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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO IV. PRESTACIONES PREVENTIVAS / TÍTULO II. Responsabilidades y obligaciones de los organismos administradores y de los administradores
delegados / F. Evaluación ambiental y de salud / CAPÍTULO I. Aspectos generales / 1. Evaluaciones médicas pre – ocupacionales

1. Evaluaciones médicas pre – ocupacionales1. Evaluaciones médicas pre – ocupacionales
Las evaluaciones de salud previas al inicio de la relación laboral (exámenes pre-ocupacionales) no son prestaciones cubiertas por
el Seguro de la Ley Nº16.744. Sin perjuicio de lo anterior, una vez iniciada la relación laboral, la información sobre la condición de
salud y/o los resultados de los exámenes realizados por el organismo administrador respectivo en el contexto de dicha evaluación
pre ocupacional, serán consideradas como una evaluación ocupacional, a n de establecer la periodicidad de su reevaluación u
otras acciones.

El Seguro de la Ley N°16.744 está concebido sobre la base de otorgar su cobertura y, por ende, los bene cios a los trabajadores
que, por regla general, se desempeñan bajo un vínculo de subordinación o dependencia, conforme a lo establecido en el artículo
2° de dicho cuerpo legal, por lo que no procede que los exámenes pre ocupacionales sean de cargo del referido Seguro.


